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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2001 – 00884 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase el auto del 13/12/2022 (f. 561-562 cp.) en el entendido que la diligencia del
remate  se  realizó  el  07/10/2004  (f.  142-144  cp.) y  no  como  erróneamente  se
transcribió allí, quedando incólume el resto de la decisión (art. 286 CGP). 

Absténgase de emitir pronunciamiento alguno respecto de la solicitud elevada
por el apoderado judicial de la adjudicataria del bien rematado (f. 565-567 cp.), para
que esta sede judicial lleve a cabo directamente la diligencia de entrega, toda
vez  que  el  auto  del  13/12/2022  (f.  561-562  cp.) se  encuentra  debidamente
ejecutoriado sin que se haya formulado recurso alguno en su contra ni esta
decisión de corrección reviva términos precluidos (art. 302 CGP).

Adviértase al apoderado judicial de la adjudicataria que deberá coordinar con
secretaría  la  reelaboración  y  trámite  del  despacho  comisorio  respectivo  y
adelantar las actuaciones necesarias ante la autoridad comisionada para llevar
a buen suceso la diligencia respectiva (arts. 78.8 y 125. CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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